
AÑO 1954 MARTES 12 DE ENERO
a

NUM. 10

BOLETÍN OFICIAL
DE" L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-aros reciban este Boletín, dispondrán que1se deje un-ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid, i*Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,y un ano, 180.

'"
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes-tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas^

Administración y Talleres:
Us líneas se miden por el total del espacio que ocupe el .nu.cifc

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
í^srh~" Teléfs- 265814 y 253202.

—
Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera d*estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con indusión del importe por giro postal

:a:::::Ky:Kí«:::::::«:j:jjj:jj.!í.:....í.......«........„.„.._

Número corriente :Una peseta.,

Número atrasado: 1,50 peseta

\>untamiento de Madrid Hago saber: Que en el expediente de
apremio que sigue esta Agencia Ejecuti-
va contra la Sociedad «El Hogar Espa-
ñol», por su débito a favor de la Ha-
cienda municipal por el concepto de «Li-
quidación del arbitrio municipal sobre in-
cremento del valor de los terrenos, lla-
mado de Plusvalía»», se ha dictado en
5 del mes actual la siguiente

ellas con asiento y respaldo de cuero;
dos estantes entrepaños ycajones de ma-
dera oscura; una caja de caudales de
nierro con su combinación en la cerradu-
ra; un globo de luz con varilla de me-
tal blanco y cristal opal.—Total valora-
ción de los bienes muebles comprendi-
dos en este tercer lote, 3.500 pesetas.

'

Cuarto lote.— Tres mesas despacho,
una' 'con cuatro cajones en ambos lados
y otro en el centro, y las otras, con tres
cajones en ambos lados y cajón en su
parte central; dos sillones con asiento y
respaldo de cuero; cuatro sillas con
asiento y respaldos de cuero; dos fiche-
ros, uno con ocho cajones sobre una
mesa de mimbre, y el otro, con tres ca-
jones; un reloj de pared con caja de
madera de forma esférica.— Total valo-
ración de los bienes muebles compren-
didos en este cuarto lote, -2.650 pesetas.

Secretaría general

gos y costas causadas, se dará por ter-
minado el acto, y los restantes lotes se-
rán cancelados y se devolverán los mue-
bles a la entidad apremiada.El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha

acordado, en sesión de 27 de noviembre
d.e 1953, aprobar los pliegos de condi-
ciones de un nuevo concurso para con-
tratar la construcción y explotación de
un mercado en el barrio de Doña Car-lota, del distrito de Vallecas.

Tercera. Una vez terminada la su-
basta, los rematantes vendrán obligados
a pagaren el acto al Agente ejecutivo el
importe del precio de la adjudicación o
adjudicaciones; bien entendido, que si no
verificaran el pago se decretará la pér-
dida del depósito o depósitos constituí-
dos, que se ingresará en la Depositaría
municipal del Excmo. 'Ayuntamiento.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas) ,en las horas de diez de
la mañana a una de la tarde, durante los
ocho días hábiles siguientes al eR que
este anuncio aparezca inserto en el Bo-
íetin Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra
dicho concurso ; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
fas Corporaciones Locales de 9 de enero
de r953-

Providencia

Ultimadas las diligencias de embargo,
tasación y depósito" de los bienes mue-
bles embargados a la entidad deudora
«El Hogar Español», sin que esta en-
tidad haya satisfecho sus débitos para
con el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
prócedase a la venta en pública subas-
ta de aquellos bienes muebles, distribuí-
dos en lotes, señalando para la celebra-
ción del remate el día 28 del actual, a
las once de su mañana, en el local 'de
esta Agencia Ejecutiva Municipal, sita
en la calle de Joaquín García Morato,
número 135, de esta capital, siendo pos-
turas admisibles las que cubran las dos
terceras partes del importe de la tasación
de cada lote, y en segunda e inmediata
licitación se* admitirán proposiciones por
el importe del débito que ha motivado
el procedimiento, por principal, recargos
de apremio, costas y gastos causados.—»
Anuncíese en el Boletín Oficial de la
provincia y en las tablas de anuncios
de la Tenencia de Alcaldía del distrito
de Retiro.-

—
Notifíquese esta providencia

a la entidad deudora y al depositario de
los bienes muebles que se han de su-
bastar para su conocimiento y efectos
consiguientes. —

Así lo acuerdo y firmo
en Madrid, a 5 de enero de 1954.

—El
Agente ejecutivo, firmado: Blas Torta-
jada (rubricado).

—
Hay un sello en tin-

ta rioleta que dice: Ayuntamiento de
Madrid.

—
Agencia Ejecutiva. —

Cuarta
Zona.

Cuarta. Si transcurrida una hora de
estar abierta la segunda licitación no se
presentara licitador alguno, o si se pre-
sentara alguno no alcanzara su proposi-
ción a cubrir el total débito, se abrirá
una segunda licitación, sirviendo de ti-
po a la misma el importe del débito por
principal, recargos y costas causadas, y
si se presentaran lidiadores se adjudica-
rán todos los muebles al mejor postor,
á excepción de los que hubieran rema-
tado los lidiadores

"

de la primera su-
basta, descontando al rematante de la
segunda licitación el importe de los bie-
nes adjudicados en la primera licitación.

Quinto lote.
—

Una mesa de despacho
con sillón de despacho; cuatro sillas de
asiento de madera; un fichero.

—
Totalvaloración de los bienes muebles com-

prendidos en este quinto lote, 1.350 pe-
setas.

Sexto lote.
—,Una mesa de despacho

con seis cajones y.uno en el centro; una
mesa pupitre con dos cajones y portali-
bros con barras de metal dorado; una
mesita para máquina de escribir; un si-
llón con asiento y respaldo de cuero;
cuatro sillas con las mismas característi-
cas del sillón anterior: un fichero de ma-
dera con persiana de corredera; un apa-
rato de luz con varilla de hierro y globo
de cristal.—Total valoración de tos bie-
nes muebles comprendidos en este sex-
to lote, 7.250 pesetas.

Quinta. La entidad deudora «El Ho-
gar Español» podrá librar sus bienesmuebles antes de la adjudicación de los
mismos, -pagando en esta Agencia Eje-
cutiva el importe total de su descubier-
to por principal, recargos de apremio,
costas y gastos causados en el procedí-

Madrid, 11 de enero de 1^54.— .El Se-
cretario general, Juan -José 'Fernández-Villa.

(O.—23.391)

Secretaría general.— Sección de Abastos
De conformidad con el acuerdo adop-

taco por el Excmo. Ayuntamiento Ple-
no en su sesión de 23 de diciembre de
l9S3,, se anuncia subasta para la adju-
dicación de puestos y bancas en los mer-cados municipales de La Cebada, Torri-
jos, Tirso da Molina y Olavide.

El pliego de condiciones de dicha su-
basta se halla de manifiesto en el Nego-
ciado de Abastos de la Secretaría, du-
rante las horas de nueve a una ¿e la
mañana, todos los días no feriados que
medien hasta el remate.

miento

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
que deseen tomar parte en la subasta y
para conocimiento de «El Hogar Es-
pañol».Séptimo lote.

—
Una vitrina de tres

cuerpos, de estilo antiguo español; seissillas con asiento de cuero; un bargue-
ño estilo antiguo español ;una mesa des-
pacho estilo antiguo español, con tres ca-
jones; una colección compuesta de dic-
cionarios. «Alcubillas», encuadernada;
otra colección completa de diccionario
de «Aranzadi», encuadernada; un apara-
to para luz eléctrica, en madera.

—
Total

valoración de los bienes muebles com-
prendidos en este séptimo lote, 7.500
pesetas.

Dado en Madrid, a 7 de enero de'
r954-

—El Agente ejecutivo municipal,
Blas Tortajada Villalba.

(C—9.017)Los bienes muebles que se han de su-
bastar son los comprendidos en los siete
lotes de la subasta, a saber:

Primer lote.
—

Un sofá con asiento y
respaldo de cuero color avellana; un si-
llón con asiento y respaldo de cuero del
mismo color; dos sillas con asiento y
respaldo de cuero de idéntico color; dos
pupitres en madera oscura y tablero de
cristal.—Total valoración de los muebles
lote primero, 2.500 pesetas.

DELEGACIÓN NACIONAL DELa referida subasta tendrá lugar enun salón del Excmo. Ayuntamiento bajo
la presidencia del limo. Sr. Concejal De-legado de Abastos, el octavo día hábil si-
guiente a la fecha de publicación del pre-
sente anuncio.

SINDICATOS
El Servicio del Secretariado Sindical

saca a concurso la publicación de un nú-
mero prorrogable de la «Revista del Se-
cretariado Sindical».

La tasación global de los siete lotesque anteceded, de los bienes muebles
comprendidos en los mismos, arroja la
suma de treinta y dos mil doscientas
cincuenta pesetas.

Madrid, 7- de enero de i954._Él Se-eretano general,- Juan José Fernández-Villa.
El pliego de condiciones valedero para

este concurso sfc encuentra a disposición
de quienes puedan interesarles en el men-
cionado Servicio, calle de Alfonso XII,
número 34, tercera planta, en días labo-
rables y horas de oficina.

Segundo lote.
—

Tres mesas de despa-
cho barnizadas en color oscuro; dos me-
sitas para máquina de escribir; dos má-
quinas de escribir, marca «Continental»,
con tapas de madera; cuatro sillas con

(O.—23.380) Condiciones para la subasta
Agencra Ejecutiva Municipal de la Miar-ía Zona Recaudatoria. —Oficina: Joaquín
§ Carcía Morato.— Horas: de 4 a 7

Primera. Para tomar parte en la su-
basta los licitadores habrán de consig-
nar en Ja mesa de la Presidencia el cin-
co por ciento del importe de la tasaciónde los bienes de los lotes que intenten

asiento y respaldo de cuero color ave-
llana; un fichero clasificador con puertas
de persianas. —

Total valoración en glo-
bo de los bienes muebles comprendidos
en este segundo grupo, 7.500 pesetas.

Hl plazo para la admisión de p oposi^
dones termina a los ouince diasB
tar de la fecha de publicación del pre

a co

Don Blas Tortajada Villalba, Agente
ejecutivo municipal del Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid de la cuarta iona

Recaudatoria.»

edicto
rematar senté anun ció en el Boletín Oficial

Segunda. La subasta se celebrará
por lotes, y si la adjudicación de uno
o varios lotes alcanzara a cubrir el dé-
bito que la motiva, por principal, recar-

la provincia
Tercer lote.

—
Una mesa cristal; dos

mesas auxiliares; una silla con asiento
y respaldo de cuero; dos sillas, una de

El presente anuncio será por cuenta
del adjudicatario.

(G. C.-93) (O.- -23.186)
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Delegación de Cría Caballar de Madrid, Avila y Guadalajara 1.a REGIÓN PECUARIA
Y para que conste y remitir al exce-

lentísimo señor Gobernador Civil de esta
provincia, en cumplimiento de lo man-
dado por la Sala, extiendo la presente,
que firmo en Madrid, a treinta de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
tres.

—Constancio Herrero.

Reladón de Paradas aprobadas provisionalmente durante la próxima temporada de cubrición conforme al artículo 28 del Reglamento
de Paradas Particulares:

*
(G. C.-5S) (C—8.993)-.SEMENTALES

OBSERVACIONES
PUEBLOS NOMBRES Paradas

Caballos Garañones

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Arganda del Rey
Ciempozuelos
Navalcarnero
Lozoya .. ¿.
San Agustín, de Guadalix
Navalcarnero
Gargantilla
Piñuécar (La Gomera). ..
Cobeña.
Anchuelo
Miraflores de la Sierra. ..
Aranjuez (F. Quintana) .
Aranjuez (F. Villamejor)
Puente del Saz
Torrelaguna
Los Molinos
La Serna del Monte
Rascafría
Fresno de Torote. ......
ElEscorial
ElMolar
Aranjuez

D.Cándido del Corral
» Eugenio Rodríguez
» Antonio Lozano Serrano .
» Alejandro Velasco Martín.
» EmilioMartín Ortega
» Rufino Díaz González
» Lorenzo Fernández
» Lorenzo Fernández
» Andrés GilBurgos
«. Andrés GilBurgos
» Ensebio Pérez González. .
» Eugenio Ortega

Heredero del Conde Muguiro
Doña María Gómez
D.Rufino Paredes Barbi ....
Doña Pilar Fernández de C..
D.Máximo Fernández

» Víctor Galicia
» Jaime A.de Bohorqne.. ...
» José Luis Aguirre
» Pedro Pascual Mateo
» Fernando Carmena

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 8
edicto

2 ,
2 Don José Luis Ponce de León y Bello-

so, Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en

virtud de lo acordado en los autos de
juicio ejecutivo seguidos a instancia de
la Sociedad Lumineón, contra don
Eduardo Moreno Zaracaín, propietario
de la razón o título comercial «Lord's»,
sobre pago dé pesetas,. se anuncia la ven-
ta en pública subasta, por primera vez
y término de ocho días, de los bienes
que se reseñan a continuación, embarga-
dos a dicho deudor, y de los cuales es
depositario don Jesús Martín López, de
esta vecindad, domiciliado en la calle de
Mohteleón, número veinticinco:Total

Varias piezas de tela para abrigo y
trajes de caballero; un aparato de radio,
marca «Philips», de cinco lámparas; una
maleta en cuero marrón y ante beige,
provista de dos cerraduras doradas, en
buen uso.

NOTA: Las Paradas no comprendidas en esta relación son consideradas como clandestinas
Madrid, 2 de enero de 1954.— ElComandante Delegado (Firmado). (G. C._7o)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Manuel Latorre Badillo, Relator

Iímetros, y a que tenga por computada'
en la fianza de doscientas pesetas de-
positadas en poder del demandado, la
deuda de ciento trece pesetas con setenta
céntimos, cuya obligación de pago se
dedara en estimación de ía reconvención
formulada por el demandado. Y ello sin
costas de primera instancia y con ex-
presa condena de las de la' alzada al
apelante.

.Rueda, mayor de edad, célibe, religioso
Franciscano y vecino de Lorca, que no
ha comparecido ante esta Superioridad,
por lo que en cuanto al mismo se han
entendido las actuaciones con los estra-
dos del Tribunal; y de la otra, corrió
demandada, hoy apelante, doña Elena
García Sáinz, mayor de edad, viuda, sin
profesión especial y de esta vecindad,
representada en concepto de pobre por el
Procurador don Alejandro González Her-
nanz y defendida por el Letrado don
José García de Mesa, sobre reclamación
de un millón doscientas cincuenta mil
pesetas; cuyos autos penden ante este
Tribunal Superior en virtud del recurso
de apelación interpuesto por la deman-
dada de la sentencia que en seis de mar-
zo último dictó el expres&do Juzgado,

Para la celebración del remate, .que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en, la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el dia
veintiuno de enero próximo, a las once
y media de su mañana, fijándose como
condiciones las siguientes:

Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

Certifico: Que en la apelación inter-
puesta por don Ramón Naeanno Conde
en los autos de menor cuantía- contra
el mismo, seguidos en el Juzgado de pri-
mera instancia número cinco, de esta
capital, por don Agustín Fernández de
la Guerra, sobre rescisión dé contrato de
compraventa de un aparato sonoro de
cine, se ha dictado por la Sala tercera
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
la sentencia cuyos encabezamiento y fa-
llo dicen así:

Primera

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia del demandante
y apelado don Agustín Fernández de la
Guerra, además de notificarse en estra-
dos, se publicará en la forma que la Ley
ordena, de no solicitarse la notificación
personal dentro del término de tercero
día, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.—Luis Casuso, Francisco Soria-
no, Carlos Calamita, Luis Villanueva,
Enrique Cid.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de diez mil setecientas cuarenta y
tres pesetas diez céntimos, en que han
sido tasados los indicados bienes.

Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán los lidiadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en. el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo de la men-
cionada cantidad señalada como tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Sentencia núm. 160

En la villa de Madrid, a veintisiete de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y tres.

—En los autos de menor cuantía
que penden ante esta Sala, remitidos en
virtud de apelación por el señor Juez de
primera instancia número cinco, de esta
capital, y seguidos entre partes: de la
una, como demandante y apelado, que
no ha comparecido ante esta Audiencia
y está representado por los estrados del
Tribunal, don Agustín Fernández de la
Guerra, y de la otra, como demandado
y apelante, don Ramón Nacarino Conde,
mayor de edad, casado, industrial y ve-
cino de Madrid, defendido por el Letra-
do don. Luis María Gerinoy v represen-
tado por el Procurador don Jlulio Otero
Mireíis, sobre rescisión de contrato de
compraventa de un aparato sonoro de

Fallamos

La sentencia anteriormente inserta se
publicó d mismo día de su fecha.

Que sin hacer expresa imposición de
costas en ninguna de ambas instancias
y revocando en parte y en parte confir-
mando la sentencia dictada'en estos au-
tos por el Juez número seis, de esta ca-
pital, debemos condenar y condenamos a
doña Elena García Sáinz a que pague al
actor don Jerónimo Sanz Rueda la suma
de setenta y cuatro mil pesetas, absol-
viéndola del resto de la cantidad pedida
en la demanda.

—
Y una vez firme la.pre-

sente, con certificación de la misma y la
oportuna carta-orden, devuélvanse los
autos originales al Juzgado de su proce-
dencia.

Corresponde a la letra con su origi-
nal, a que me remito, y de que certifico. Tercera

Y para que conste e insertar en el
Boletín Oficial de esta provincia, para
que sirva de notificación al demandante
y apelado no comparecido, don Agustín
Fernández de la Guerra, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a treinta de
diciembre de mil novecientos cincuenta y
tres.

—Manuel Latorre.

Tampoco se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de la ex
presada cantidad.

Cuarta

t Podrá
'

hacerse el remate .a calidad d
ceder a un tercero.

I
Y para su inserción en e! Boletín

Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de ocno días hábiles cuando me-
nos al señalado para -la subasta, se ex-
pide el presente en Madrid, a treinta de
diciembre de milnovecientos cincuenta y
tres.-

—El Secretario, Licenciado José
Torres.

—El Juez de primera instancia.
José Luis Ponce de León y Belloso.

(G. C—22) (0-8.99!)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Relator

Secretario de Sala de la Audiencia

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia ante esta Audien-
cia del demandado y apelado, Reverendo
Padre Jerónimo Sanz Rueda, se publica-
rá su encabezamiento y parte dispositiva
en el Boletín Oficialde esta provincia,
para que sirva de notificación al mismo,
caso de no solicitarse dentro del término
legal la personal, definitivamente juzgan-
do, lopronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Obdulio Siboni Cuenca, Joaquín

Domínguez, Eduardo Ruiz (elMagistra-
do don Alberto García Martínez votó en
Sala y no pudo firmar), Obdulio Siboni
Cuenca, José Bernal (rubricados).

eme,

Fallamos Territorial de Madrid

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia apelada y que dictó en
estos autos el Juzgado de primera ins-
tancia número cinco, de los de Madrid,
con fecha cinco de mayo del año en cur-
so, estimando en parte la demanda fbr-
mulada por don Agustín Fernández La-
guerra, contra don Ramón Nacarino
Conde, y admitiendo la resolución del
contrato de compraventa pedido por el
actor, condenó al demandado a la de-
volución de los dos aparatos de cine
mudo marcas «Kodak» y «Pathe Baby»,
y de cinco mil pesetas en metálico re-
cibidas del demandante como precio de
la operación, absolviendo a dicho de-
mandado de la indemnización de seten-
ta pesetas que por daños y perjuicios se
pidieron por el actor en la demanda, y,
en consecuencia_, condenó al actor a de-
volver a! demandado el aparato marca
«Cine familiar sonoro», de dieciséis mi-

Certifico: Que ante la Sala segunda
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
se siguen en apelación autos de mayor
cuantía procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número seis, de los dé
esta capital, a instancia del Reverendo
Padre Jerónimo Sanz Rueda, con doña
Elena García Sáinz, sobre reclamación
de cantidad, y en los que por dicha Sala
se ha dictado la siguiente

(A.—21.431)

JUZGADO NUMERO, 18

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos de juicio ordina-
rio declarativo de mayor cuantía, promo-
vidos a instancia de don Ricardo Olalla
Ramos, contra doña María Josefa Mar-
tínez Pérez Rendón, hoy en ejecución de
sentencia, se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez y tipo de ta-
sación, de los bienes muebles propiedad
de dicha demandada, consistentes en:
Cinco veladores de mármol con pie de
madera y cristal; quince sillas de color
oscuro; un mostrador de mármol jas-
peado, de unos seis metros de largo por

Publicación
Sentencia Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Magistrado don J'psé
Bernal Algora, Ponente que ha sido en
la misma, estando celebrando sesión pú-
blica la Sala segunda de lo Civil de esta
Audiencia Territorial, en el día de su
fecha, de lo que yo, Secretario, certifico.
Constancio Herrero (rubricado).

En la villa de 'Madrid, a siete de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
Vistos por la Sala segunda de lo

Civil de esta Audiencia Territorial los
autos de juicio ordinario declarativo de
mayor cuantía, procedentes del Juzgado
de primera instancia número seis, de los
de esta capital, seguidos entre partes:
de la una. como demandante, hoy ape-
lado, el Reverendo Padre Jerónimo Sanz

Lo relacionado es cierto y lo inserto
corresponde a la letra con sus origina-
les.
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• .unos treinta centímetros de alto, con vi-.
Iprina en el centro; una cafetera exprés
|de dos portas, con figura que representa
pfja Ja Cibeles, situada en su parte alta;

cuatro grifos instalados en el mostrador ;
un reloj de pared y una máquina regis-
tradora.

bres de «Creta», «Chata», «Fortuna»,
«Mona», «Liada» y «Azucena», cinco en
regular estado de carne y una más dete-
riorada, con una producción de leche ín-
fima, calculado su valor para carne en
dieciocho mil pesetas, toda vez que para
producción lechera son de desecho.

enero de mil novecientos cincuenta y
cuatro.^

—El Secretario (Firmado). —
El

Juez de primera instancia (Firmado).
(C—9.021)

en ios cuales se dictó sentencia, cuyo
encabezamiento y parte . dispositiva es
como sigue:

Sentencia

SAN LORENZO DEL ESCORIAL En San Lorenzo del Escorial, trein-
ta y uno dé octubre de mil novecien-
tos cincuenta y tres.

—
Elseñor don J¡osé

Manuel Moreno Martín, Juez de primera
instancia de- esta localidad y su partido,
habiendo visto, conforme a las normas
de la Ley de Arrendamientos Urbanos,
los presentes autos seguidos a instan-
cia de don Nicasio Carrero Machuca,
mayor de edad, casado, industrial, y.
vecino de Madrid, carretera de El Par-
do, número veintitrés, representado por
el Procurador don Ángel Benito Labia-
da, bajo la dirección del Abogado don
Salvador Monmeneu Ferrer, contra don
Manuel Suárez García y doña María
Torres de la Peña, mayores de edad,
industrial y sus labores, vecinos de El
Pardo y Madrid, respectivamente, re-
presentados por el Procurador don Luis
Muñoz Pastor y defendidos por el Letra-
do don Alfonso Leyva Andía; y contra
doña Carolina y don Rafael Torres de
la Peña, declarados en rebeldía, sobre
resolución de contrato de arrendamien-
to de local.de negocio,

Tasado todo ello pericialmente en la
can tidad^e^eisnulseisdemascmcuenta
pesetas

PíHH

Habiéndose señalado para el acto de la
subasta él día veintisiete de enero prór
ximo y hora de las once de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado;
previniéndose a los licitadores:

En el referido Juzgado, a instancia
del Ministerio Fiscal, se tramitan autos,
conforme a las normas del Decreto de 26
de octubre de 195 1, contra don Francis-
co González Carnicero, responsable ci-
vil principal, y la Red Nacional de los
Ferrocarriles Españoles, como subsidia-
ria en tal concepto, para la declaración
de la responsabilidad que en ese sentido
proceda con motivo del accidente ferro-
viario ocurrido en la estación-apeadero
de Mataespesa, término de Alpedrete, el
día 19 de febrero de 1949, habiéndose
acordado en providencia de 30 de junio
último hacer saber la existencia del pro-
cedimiento a los perjudicados respecti-
vos, entre los cuales se encuentra el lla-
mado J. Fernández, cuyo domicilio y re-
sidencia se desconocen, a los fines de su
intervención en autos, si lo estimare pro-
cedente, para lo cual se encuentran de-
positadas en Secretaría las correspon-
dientes copias de la' demanda presentada
por dicho Ministerio.

EDICTO

a audiencia de e:
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, húmero
uno, se ha señalado el día primero de
febrero próximo, a las once de su ma-
ñana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta
el de tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
"deberán consignar previamente los lici-
tadores, en. .la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al

a cu' [ue tendrá lugar

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado, el diez por ciento del pre-
cio de tasación, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo fijado, y que dichos bie-
nes se encuentran en poder del actor, en
el pueblo de Torrejón de Ardoz.

Dado en Alcalá de Henares, a vemti-
ocho de diciembre de mil novecientos
cincuenta y tres.

—El Secretario, Joaquín
de Colsa.

—
-Kl Jluez de primera instancia

Firmadofl'
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de ta-
sación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Y para su inserción en el Boletín
Oficialde esta provincia, con ocho días
de anteladón por lo meros al señalado
para la subasta, se expide el presente
en. Madrid, a siete de enero de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.

—
-El Secre-

tario. Alfredo Heraso.— Ei Juez de pri-
mera instancia, Pedro Martín de Hijas.

(A.—21.438)

(A.—21.439)

COLMENAR VIEJO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha, en expediente sobre exac-
ción de multa impuesta por la Fiscalía
Provincial de Tasas a Bernardo Gibaja
Aguado, por la cantidad de cien pese-
tas, se sacan a la venta en pública y
primera subasta los siguientes bienes
embargados al deudor :. una báscula de
diez kilogramos dé peso, automática,
marca «Dina>;, de estado regular, tasada
en mil quinientas pesetas.

edicto

Y con" el fin de que tenga lugar lo
acordado en cuanto a dicho perjudicado,
por ser desconocido, su domicilio, se ex-
pide el presente, que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia, con
el apercibimiento de pararle e! perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Fallo

Que desestimando la demanda formu-
lada por el Procuralor de los Tribuna-
les don Ángel Benito Labiad.a, en nom-
bre y representación de don Nicasio Ca-
rrero Machuca, objeto de este procedi-
miento, debo absolver y absuelvo de
la misma a"los demandados don Ma-
nuel Suárez García y doña María To-
rres de la Peña; con imposición de
las

'

costas causadas en el mismo al
actor.

—
Así por esta mi sentencia, que

se notificará a los demandados en re-
beldía en la forma establecida, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
José Manuel

Moreno Martín. (Rubricado)

ALCALÁDE HENARES Dado en San Lorenzo del Escorial, a

7 de enero de 1954.
—

El Secretario, Li-
cenciado Federico Orellana Martínez.

—
El Juez" de primera instancia (Firmado).

(O—9.019)

EDICTO La subasta tendrá lugar ante este Juz-
gado el dia doce de febrero próximo,
a las once, bajo las siguientes

El señor Juez_.de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, en los
autos seguidos en este Juzgado, de jui-
cio declarativo, de menor cuantía, a ins-
tancia de don Benjamín Sierra Sisniega,

Condiciones
Servirá de tipo la cantidad de la ta-

sación, no admitiéndose postura que no
cubra las dos terceras partes ni postor
que no consigne el diez por ciento de
aquella cantidad, sin cuyos requisitos
no serán admitidos, pudiendo hacerse
a calidad de ceder a un tercero. Se
halla depositada en poder del deudor,
en Alcobendas.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
representado por el Procurador don Luis
Prieto Calle, contra don Julián San Mi-
guel, sobre reclamación de cantidad, tie-
ne acordado sacar por primera vez a pú-
blica subasta los siguientes bienes, pro-
piedad del deudor:

Seis vacas lecheras, holandesas, del
país, de unos nueve a diez años aproxi-
madamente, que atienden- por los nom-

EDICTO

En el referido Juzgado, a instancia
de dan Nicasio Carrero Machuca, se
.siguen autos contra don Manuel Su.árez'
García, doña María Torres de la Peña,

doña Carolina y don Rafael Torres de
la Peña, sobre resolución de- contrato
de arrendamiento de local de negocio,

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen.»
tencia por el señor Juez que la ha dic-
tado, estando celebrando audiencia pú-
blica en el día de su fecha. San Loren-^
zo del Escorial, fecha como antes; deDado en Colmenar Viejo, a dos de
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973. Aprobar propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio [Continúan acuerdos 5 septiembre.)
Forestal, de prevención .de incendios en el Cerro de los Angeles, por
un total importe de 2.426,9o pesetas, cantidad que se halla incluida
en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

953- Aprobar liquidación de las obras de reparación de la
explanación y afirmado del camino de Mirafiores a Canencia, entre

los postes kilométricos a 8.000 y 12.100 metros del origen, decla-
rando a favor del contratista^lorKMariuej^Ar^

pesetasB
974. Aprobar propuesta dej señor Ingeniero Jefe del Servicio

Forestal, sobre nombramiento, de un vigilante de incendios en el
monte de Zarzalejo, durante el mes de septiembre, lo cual consti-
tuirá un gasto de 791,40 pesetas, cantidad que se halla incluida en
el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

975. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal „
para ejecutar, por el sistema de administración,' las obras de cerra-
miento del Vivero de Las Rozas, por un total importe de 14.132,80

voco y pintura de fachadas principal y glorieta de Carlos V,
Hospital Provincial, de las que es contratista don Francisco Gómez
Fernández.

955- Aprobar liquidación de las obras de pintura de fachadas
principal y glorieta de Carlos V, en el Hospital Provincial, decla-
rando a favor del contratistadonFranciscr^Góme^Ferriánde^m
saldo de pesetasM

pesetas

~5a^
tarias», S. A., el concurso para las obras de instalación de desinfec-

ción v horno crematorio, en el Instituto Provincial de Obstetricia, en
la cantidad 247.833,08 pesetas.

957. Adjudicar definitivamente a don Antonio Lloréns Mahi-
ques, en la cantidad de 454.060,72 pesetas, e! concurso para las obras
de instalacion.de quemadores de aceite pesado y depósitos para com-
bustible en el Instituto Provincial de Obstetricia.

12 de septiembre de 1953
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

976. Conceder al señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de Buitrago una copa como trofeo para el encuentro de fútbol que
se ha de celebrar el próximo día 13 entre los equipos de dicha loca-
lidad.

977. Conceder a la Hermandad del Santísimo Cristo del Mi-
lagro, de Villaviciosa de Odón, una copa como trofeo para las com-
peticiones deportivas que se han de celebrar con motivo de las fies-
tas en honor del Santo Patrón-.

958. Aprobar presupuesto para el bacheo del pavimento del
camino dé Collado Yillalba, por Alpedrete a la estación de Mata-
espesa, y kilómetro 1 del de Los Molinos a Collado Mediano, por
un total importe de 14.605 pesetas; y autorizar al señor Ingeniero
Director de Vías y Obras provinciales para realizar estas obras por
el sistema- de administración.15 de septiembre de 1953

CENTRAL (EDUCACIÓN)
959- Devolver a don Luís l'lloa Jafvo la fianza que constituyó

en la Depositaría de Fondos provinciales bajo resguardo número 170,
fecha 1.2 de julio de 1945, por valor de 99.184,55 pesetas, para res-
ponder de la ejecución de ias obras de construcción del Pabellón de-i
Consultorio Público, en el Hospital Provincial.

978. Aprobar convocatorias para adjudicación de auxilios eco-
nómicos a estudiantes necesitados de Madrid y su provincia y a estu-

•s huérfanos e hijos de funcionarios de la Corporación, con car-
go a las correspondientes dotaciones presupuestarias^^^^^^^B
90 publicación en el ¡(Boletín Oficial» de la provinciaH

y autorizar
B.O. P.12-1-54
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pena de cinco días de arresto por cada
una de las faltas y al pago de las cos-
tas.

sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo i-j->
de la ley de 'Enjuiciamiento Criminal
j8o del Código de Justicia Militar y 6?
del de Marina.

que doy fe.—Ante mi, P, S., Gregorio
Andrés. (RubrieadajB

Martín Méndez y se inserte en el Bole-
tín Oficial de esta provincia expido el
presente, que firmo en Madrid, a siete
de enero de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

— El Secretario (Firmado).
—

w
Bcación en forma a los. demandados en
rebeldía doña Carolina y don Rafael
Torres -de la Peña, se expide el presen-
te, que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a efectos de la
referida notificadón de la sentencia,
cuyo encabezamiento y -parte disposi^va

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a José Martín Herrera v Antonio
Moñino Navarro se expide el presente
en Madrid, a 22 de noviembre de 1953-

(B.—6.246)

Visto bueno: El Juez municipal, Antonio
García Peñuela y Lombardero.

(A.—21.437)

JUZGADO NUMERO 19 JUZGADO NUMERO 20

Notificaciones de sentencia En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Pedro Torija
Benito, bajo él núm. 182, de 1953, por
coacción, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-
cen así:

Don Antonio García Peñuela Lombar-
dero, Juez municipal sustituto del
Juzgado municipal número 20, de
Madrid.

en San Lorenzo del Escorial, a
siete de enero de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

—El Secretario, Fede-
rico Oréllana. —El Juez de primera ins-
tancia, Federico Sáinz de Robles.

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 770, del

año 1952. por lesiones, contra Rafael
Villalón García, se ha dictado sentenda
con fecha 25 dle septiembre de 1953,
cuya parte dispositiva es del tenor si-
guiente:

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este
Jluzgádo con el número 465, de 1953,
por hurto, he acordado se cite a Rafael
Sánchez Moreno para que el día 20 de
enero, y hora de las once de la mañana
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en Hermanos Alva-
rez Quinteto, número 3.

(G. C.—76) (O
—9.020) Sentencia.

—
En Madrid, a 15 de sep-

tiembre de 1953-
—

El señor don Anto-
nio García Peñuela y Lombardero, Juez
propietario del Juzgado municipal nú-
mero 19, de esta capital,- habiendo visto
el presente juicio de faltas, seguido por
coacción, contra Pedro Torija Benito,
cuyas demás circunstancias personales
constan en autos,

JUZGADOS MUNICIPALES Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Rafael Villalón García,
como autor de una falta de lesiones, a
la pena de cinco días de arresto y al
pago de las costas.

JUZGADO NUMERO 19

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
;dero, Juez del Juzgado municipal nú-

mero diecinueve, de los de esta capi-
tal.

EDICTO (G. C.—20) (B.-16)
Y para que conste y sirva de notifi-

cación a Rafael Villalón y María Luz
Alonso se expide el presente en Madrid,
a 22 de noviembre de 1953.

Fallo: Que debo condenar^y condeno
a Pedro Torija Benito a la pena de cin-
co días de arresto menor por cada una
de las dos faltas de coacción y al pago
de las costas causadas en este juicio, cu-
yo importe se hará saber al condena-
do, a' quien se notificará esta sentencia
por medio de edicto que se insertará en
el Boletín Oficial de la provincia.

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas número 212,
de 1953, por escándalo, estafa y lesio-
nes.

—
Rodríguez Chorro (Eugenio) y

Rúa Cedrón (Alfonso), domiciliados úl-
timamente en el paseo de Mataderos,
número 13, comparecerán el día 22 de
enero, a las nueve y quince horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, a fin de/elebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

(G. C.-n) . (B.-3)

Hago saber: Que en este Juzgado mu-
nicipal de mi cargo penden autos de pro-
ceso de cognición, seguidos bajo el nú-
mero setecientos quince, de mil novecien-
tos cincuenta y tres, a instancia de la
Hermandad Nacional de Arquifectos, re-
presentada por el Procurador señor Díaz
Santana, y ele la otra, y como demanda-
dos, don Enrique Javier Pezzi Goytre y
don José Luis Martín Méndez, sobre re-
solución del contrato de arrendamiento
correspondiente al cuarto bajo A interior
derecha de la casa número cinco de/la
calle de avenida de San Francisco de
Sales (antes paseo de Aceiteros), de esta
capital, en cuyos autos he acordado em-
plazar al demandado don Jiosé Luis Mar-
tín Méndez, para que en el término im-
prorrogable de seis días comparezca en
la Secretaría de este Jluzgado, para ha-
cerle entrega de las copias de demanda,
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo treinta y nueve del Decreto de
veintiuno de noviembre de milnovecien-
tos cincuenta y dos; apercibido que de
no verificarlo será declarado en rebeldía.

(B.-Ó.244)

En el juicio de faltas núm. 228, del
año 1953, por lesiones, contra Hilario
González Morales, se ha dictado sen-
tencia con fecha 25 de septiembre de
1953, cuya parte dispositiva es del te-
nor siguiente:

Así por esta mi sentencia, lo pronún-
cio, mando v firmo..

—
A.G. Peñuela (ru-

bricado jH —
Leída y publicada fué

a anterior sentencia por el señor Juez
municipal que . la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Hilario González Morales,
como autor de una falta de lesiones, a la
pena de dos días de arresto menor y al
pago de las oostas^^^^^^^^^^^B^B AVISO

fr conste y sirva de notifi-
ación a Hilario González Morales se

expide el preseote en Madrid, a 22 de
noviembre de 1053.

Y para que sirva de notificación la
sentencia inserta a Pedro Torija Beni-
to, de treinta y tres años de edad, ca-
sado, empleado, hijo de Federico y de
Dolores, actualmente en ignorado pa-
radero, se expide la presente en Ma-
drid, a 13 de noviembre de 1953.

(B.-6.253)

Se pone en conocimiento» de cualquier,
persona que crea tener derecho sobre al-
gún débito del establecimiento de perfu-
mería, Batalla Brúñete, 23, los cesantes
dueños Carmen Freine y Juan. Rey, re-
clamen en la misma alnuevo dueño, Pau-
lino López.

(B.-6.245)

En el juicio de faltas núm. 297, del
año 19^3, por hurto, contra José Martín
Herrera, se ha dictado sentencia con fe-
cha 25 de septiembre de 1953, cuya par-
te dispositiva es del tenor siguiente:

Madrid, n de enero de 1954,
(A.—21.440)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46Y para que sirva de notificación y em-

plazamiento al demandado don José Luis

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José Martín Herrera, co-
mo autor de tres taitas de estafa, a la TELEFONO 25 32 02
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960. Devolver a don Manuel Mateos Blanco la fianza que
constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales bajo resguardo
número 74, fecha 2 de febrero de 1952, por valor de 4.000 pesetas
nominales, para responder de la ejecución de las obras de reparación
de la explanación y firme y reconstrucción de los pretiles en el pon-
tón del kilómetro 2, y dotación y colocación de indicadores metálicos
y quitamiedos del camino vecinal del kilómetro 15 de la carretera
de Ras Rozas a El Escorial al kilómetro 5 de la de Torrelodones a
Galapagar.

7 de septiembre de 1953

REPOBLACIÓN FORESTAL

966. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal
para adquirir plantas para los Viveros del Servicio, por importes de
4-95° X 7-!77>5° pesetas, con destino a las Secciones i.a y 2.1, res-
pectivamente.

967. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Foresta!
para proceder a la creación de cuatro premios, cios de 5.000 peseta?
y dos de 2.500 pesetas, para los Ayuntamientos de la provincia, por
la conservación y mejora del arbolado en sus Municipios, por un
tota! importe de 15.000 pesetas.

gói. Autorizar a las Hermanas Religiosas Misioneras del Sa-
grado Corazón de Jesús, del Colegio de Santa Francisca Javier Ca-
brini, para ejecutar las obras de construcción de un Orfanato en la
zona de servidumbre de la carretera de la de Madrid a Hortaleza a
Canillas.

968. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Foresta!
para adquirir, por gestión directa, un grupo electrógeno con destino
al Pabellón de Alumnos, del Curso de Capataces, en Valdelatas.
por un total importe de i'2.ooo pesetas.

962. Resolver solicitud del Ayuntamiento de Chapinería en
el sentido de concederle una aportación de. 18.000 pesetas con destino
a la habilitación de un camino de utilidad agrícola desde la zona
urbana de dicho pueblo a las inmediaciones del río Perales que siga
en líneas generales el itinerario del antiguo camino de Chapinería
a Vülamanta.

969. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal
para ejecutar, por administración, obras en el Vivero de Villaviciosa
de Odón, por un tota! importe de 20.000 pesetas.

970. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal
para adquirir, por gestión directa, 22 uniformes para el personal de
Guardería, por un tota! importe de 10.450 pesetas.

963. Contestar a lo interesado por la Comisaría General para
la Ordenación Urbana de Madrid y sus alrededores en el sentido de
que se designa al Arquitecto Jefe provincial, don Francisco A. Fort
y Coghen, para que forme parte de la Comisión de LTrbanismo, en
su Ponencia Técnica.

971. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Foresta!
de esta Corporación para adquirir, por gestión directa, la tubería y
demás elementos necesarios para la instalación de un grupo electró-
geno en el pabellón destinado a viviendas de los alunmnos del Curso
de Capacitación Forestal, en Valdelatas, por un total importe de
13.700 pesetas.

964. Desestimar instancia que formula don Antero de Frutos
Martín, vecino de Montejo de la Sierra, remitida por la Cámara Ofi-
cial Sindical Agraria de Madrid, sobre desviación del cauce de un
arroyo para servicio de un molino propiedad de! citado solicitante. 972. Informar solicitud del señor Cura Párroco de Guada-

rrama, con la conformidad de dicho pueblo, y, en su virtud, decla-
rar que, a juicio de esta Corporación, procede la declaración de in-
terés general en la ocupación de un monte de los declarados de uti-
lidad pública, de aquel término municipal, a los efectos de instalar
en él una Capilla-Escuela.

965. Autorizar a tas Hermanas Religiosas del Colegio de Jesús
Nazareno, en Getafe, para ejecutar las obras de construcción de un
Orfanato en la zona de servidumbre de la general de Andalucía a
a la de Extremadura, por Getafe y Leganés.


